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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 5U67 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

g r ~s :952 

Con el fin de poner a disposici6n de los tribunales pena­

les medios legales más efectivos que los actuales para castigar tan­

to a los funcionarios o empleados públicos culpables de cohecho o 

soborno, como a los particulares que por amenazas, violencias, prome­

sas, dádivas, ofrecimientos o recompensas, sobornen a los funciona­

rios o empleados públicos, me nermito son,eter a la aprobaci6n congre­

sional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley 

por el cual se modifican los artículos 177, 178, 179 y 180 del Códi~ 

go Penal que se refieren a ese tipo de infracción criminal. 

La ref'orrr.a del artículo 1 77, consiste en hacer obligatorio, 

cuando legalmente sea de lugar, el pronunciamiento de la pena de en­

carcelamiento, que establece el artículo 33 del mismo Código, por un 

mínimo de seis meses, para los funcionarios o empleados públicos que 

incurran en el soborno; en establecer que la multa debe representar 

siempre el duplo de las dádivas, recompensas o promesas remunerato 

rias, sin que pueda bajar de cincuenta pesos. La pena principal de 

degradación cívica se mantiene cofuo hasta ahora, para que los culpa-'-' 

bles condenados queden privados de los derechos a que se refiere el 

artículo 32 del Código Penal. 

La reforma del artículo 17$ es de pura forma, para poner-



~ 

J ';J SENADO 
Rl ~usL LA )OM "',11( .\.NA 

-2-

lo de acuerdo con la reforma del artículo 177, ya explicada. 

El artículo 179 se mantiene igual en su oreámtulo y en sus 

dos primeros acápites, pero se le ha agregado un Párrafo importante, 

para que, cuando el sobornante sea industrial o comerciante, la sen­

tencia pueda incapacitarlo para el ejercicio de la industria o el 

comercio por un período de dos a cinco años, a contar de la senten­

cia definitiva. Esta severa sanción , que los tribunales penales po­

drán imponer, se justifica porque, si bien en algunos casos el sobor­

no ocurre por iniciativa de los agentes públicos, se ha comprobado 

que en muchos casos se produce por sonsaca de los particulares, inte­

resados en tratar de obtener tratamientos de favor o ventajas extra­

ordinarias en sus relaciones con la Administración Pública. 

:n fin, la modific ción que se propone al artículo 180 tien-

ca. 

RAFAEL L. 
residente de públi 
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-;;:neo .- 3e w.odifican los artículos 177 , 178 ,179 y 180 
ael J6~igo ?enal, ~ara aue rijan del siguie~te lliodo : 

t _rt . 177 .- El funcionario o emuleado uúblico del orden 
administrativo , :.:'l1 micipal o judicial que, por- c.ác..iva o promesa , 
urestare su ministerio para efectuar un acto que , aunque justo , 
no esté su~eto a salario , ser á castigado con la degradaci6n cí­
vica y condenado a una ... :.ul ta del duplo de las c..ác.i vas , recom_?en­
sas o nro:"esas remuneratorias , sin que , en ningún caso , pueda esa 
nulta be.jar ce cincuenta >Jesos , ni ser inferior a seis meses el 
tiencarcelarrienton oue establece el artíc..110 33 de este nisrao 8ó­
digo , cuyo :_Jronuncia.miento será. sien:ire obli~atorion . 

:n las mismas penas incurrirá el funci onario , empleado u 
oficial -:>Úb= .. ico c:iue , ')Or cládi vas o oromesas, 01 i t i ere eje cut ar 
c~alquier acto l í cito , o debido , propio de su cargo . 

Se castigará con las r..i sPlas :i;:,enas a tono ~rbitro o exper­
to no1~braclo, sea _?or el tribunal , sea :;:ior las 0artes , .¡ue hubiere 
ace·)tado ofertas o :=iromesas , o reci ido Cáci vas o reg.sfos , nara 
dar una decisión o emitir una. oninión favorable a una de las ~ar­
tes . 

·,rt . 178. - Si el cohecno o soborno tuviere oor objeto una 
acción criminal, que tenga se~aladas ryenas suJeriores a las esta­
blecidas en el art í culo anterior , las :ienas más graves se impon­
drán sienore a los culoables • 

. rt . 179.- ~l que con amenazas , violencias , oro~esas , dá­
civas , ofrecir·entos o recomuensas , sobornare u obli~are o trata­
re de 3obornar u ob:'...i~ar a uno de los funcionarios 1JÚblicos , agen­
t es o delegados rencionados en el art i culo 177 , con el fin de ob­
tener decisión favorable , actos , justiprecios , certificaciones o 
cua:'...,...,uier otro documento contrario a la verdad , será castigado 
con las misr-,as penas riue puedan caber al funcionario o empleado 

'so bornac1 o . 

-~~ 3ismas uenas se imnon¿r;n a los cue, valiéndose de i ­
¿énticos ,~aio , obt~vieren colocación , errnleo , ad judicación o 
cuales uiere otros 8eneficio~ , o aue recabaren del funcionario 
cualcuier acto _?ro·oio e e su ministerio , o la abstención Lte un ac­
to aae hiciere _?arte oel ejercicio de sns ·eberes. 

Sin e .barr:;o , s i J .. as tentativas 0.e soborno o violencias 
- •_11: iere~! a Lle dado sin efecto, los culpables de estas tentativas 
s ur::.réÍn tan solo la nena de tres rreses a un a~ .. o y multa de cin­
cuer:.ta a d osci2ntos 1Jesos . 

~~rrafo .- En los casos de este art í culo , si el sobornan­
te f-.1ere in"'ustrial o cor.ierciante , la sentencia podrá inca-oac i­
tarlo era el ejercicio fe la i ndus t ria o el corrercio por un pe­
r í odo de dos a cinco años, a contar de la sentencia definitiva . 

rt. 180 . - 1 sobornante nunca se le cohceLerá la res­
tit 1c.:.ón o e :as cosas o los valores c:1.tre;;ados por él , ni la 
c'.el v&lur ClU8 am1ellas re:)resenten . Serán confiscados en pro­
vecto de~ ?isco" º 

& 
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Los miembros de la Comisión Pe~ te de justicia 

Señores Senadores: ---
de la RepÚblica han estudiado detenidamd. el proyecto de ley envia-

do por el Poder Ejecutivo, junto a su mensaje No. 5067, de f echa 9 de 

febrero de 1952, en virtud del cual se pone a disposición de los Tri­

bunales Penales medios legales más efeftivos que los que actualmente 

están en vigor para castigar a los funcionarios o empleados públicos 

culpa.bles de cohecho o de soborno, como a los particulares que por a­

menazas, violencias, promesas, dádivas, ofrecimientos o recompensas, 

sobornen a los func_ionarios o empleados públicos, modificándose los 

artículos 177, 178, 179 y 180 del Código Penal que se refieren a ese 

tipo de infracción criminal. 

Las modificaciones propuestas que son objeto del proyecto de 

ley sometido a nuestra conside:re.ci6n y estudio responden unas para ha­

cer más dura la pena que establece dicho Código, otras de pura forma, 

pero poniendo el texto de las mismas an concordancia con la jurispru­

dencia y la práctica. 

La Comisión se permite se permite recomendar al Sena.do, le ex­

tienda su a)?l'Obaci6n al presente proyecto de ley, por considerar muy· 

atinada las 

:.f ~ Sánehez, 
Vic~:1~ente 

Febrero 20 de 1952. 

• Fortunato Canaán 
Secretario 
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CAM ARA DE D IPUTADOS DE L A R EPUBLICA DOMINICANA 

PRESID ENCIA 

R ~t }I CA DC'MIN CAJA 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

02314 

Señor doctor 
M. de J. Tr0nco so de la 
Presidente del Sena.do. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

26 FEB 

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio No.3756 
de fecha 26 de febrero del corriente, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado , re.m.itió usted 
a esta Cá:nara de Diputados el proyecto de ley por rredio 
del cual se .modifican los artículos 177, 178, 179 y 180 
del Código Penal que se refiere a ese tipo de infracción 
crilllinal. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta .misma fecha y remitido al Po­
der Eje cutivo para los f · s constitucionales de lugar. 

Muy 

' 

Preside iputados. 
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Señor 

REPUBLICA DOMI NICA N A 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDE N C I A 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de marzo de 1952 

Dr. H. de J. Troncoso d e la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C&i.pleme informarle que la ley, en virtud 
de la cual se modifican los artículos 177, 178, 179 y 
180 del C6digo Penal , ha sido promulgada el 3 de marzo 
en curso , y registrada con el No . 3210 . 

trc 
am/pr 

Le saluda muy aten.t.-a:mente, 

L r: /! T~iésforo { . '~alder6n , 
Sec~io de =~ 1a Presidencia 

REPUBLICA OM '>IILANA 
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